RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005758, Ent. N° 5558/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 489/2013 referente a la Ejecución de Remociones y Reposiciones en Pavimentos de Hormigón en los Municipios B, C y CH del Departamento de Montevideo, que fuera adjudicada a la firma GRINOR S.A por un total de $ 53:224.962,59;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 2.10.13 observó el gasto por no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;
 2) que por Resolución Nº 4995/2013 de fecha 28.10.13, la Intendenta reiteró el gasto expresando que el procedimiento aún no se encuentra informatizado en todos los aspectos, por lo cual se solicita en todos los casos la documentación de compra de pliegos y certificado del BPS;
 3) que con fecha  23.07.14 este Tribunal resolvió mantener la observación del gasto formulada con fecha 2.10.13.;

 4) que por Resolución Nº 2650/2014 de fecha 26.06.14 la Intendenta dispuso la ampliación de la presente licitación, por un monto de $ 21:392.643 incluidos imprevistos, leyes sociales e IVA;
 5) que este Tribunal con fecha 23.07.14 observó el gasto, por derivar de un procedimiento oportunamente observado por razones de procedimiento no subsanables que la afectan;
 6) que en la oportunidad, por Resolución Nº 3613/14 de fecha 18.08.14, la Intendenta reiteró el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
 2) que se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a la observación por razones de legalidad oportunamente efectuada por este Tribunal, la que tiene carácter de insubsanable;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y los Artículos 475 y 477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación de fecha 23.07.14;
2) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Montevideo;
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.
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